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OMAR FAYAD MENESES

GOBERNADOR CONSTITUCIONAI

DEL ESTADO DE HIDALGO
PRESENTE

Por instrucc¡ones del Secretario de Educación Pública, me perm¡to informar a usted que en cumpl¡miento

al Convenio de colaborac¡ón para la creación, operación y apoyo financiero, suscrito por ambas partes en

su oportunidad, y atendiendo lo establecido en el Presupuesto de EBresos de la Federación para el Eiercic¡o

Fiscal 2021, hago de su conocimiento que, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, el subsidio

ord ina rio federal que esta dependencia ha as¡gnado a las U niversidades Tecnológicas del estado de Hidalgo,

es de 5214223,500.00 (Doscientos catorce m¡llones doscientos veintitres mil seiscieñtos pesos 00/100

M.N.), conforme a Ia siguiente distr¡bución:

MONTO

Universidad Tecnológica de la Huasteca H¡dalguense s40,033,352.00

Universidad Tecnológ¡ca de la S¡erra Hidalguense s30,121,949.00
Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana delValle de

Mex¡co s11,383,996.00

Un¡versidad Tecnológica de Mineral de la Reforma s4,409,894.00

Un¡versidad Tecnológ¡ca de Tula Tepeji ss7,169,0s3.00

Univers¡dad Tecnológica de Tulancingo s27,883,513.00

Univers¡dad Tecnológica del Valle del Mezqu¡tal s37,805,425.00

Univers¡dad Tecnológica Minera de Zimapan ss,416,418.00

TOTAL 52L4,223,600.O0

Por lo anterior, y en atención a los acuerdos previamente establecidos, le informo que el subsid¡o ord¡nario
correspond¡ente al Gobierno a su cargo, será de 5214223,600.00 (Doscientos catorce millones doscientos

veintltres mil seiscientos pesos 00/100 M,N.), que se distribuirán según el calendario anexo.

Es importante informar a usted, que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 y E2 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, el Gobierno Federal podrá suspender las m¡nistraciones

otorgadas s¡ se presentan incumpl¡mientos ¿ lo estipulado en el clausulado del Convenio Específico, así

como en los calendarios de ministración correspondientes.
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En este sentido, anexo al presente se incluye el modelo del c¡tado Conven¡o prev¡amente val¡dado por las

instanc¡as competentes de la seÍetaría de Educación Pública, mismo que no deberá ser modificado en su

contenido, en func¡ón de la validac¡ón referida, salvo en el apartado de las declaraciones de ese gobierno a

su cargo, así como de las universidades correspond¡entes.

Por lo anterior, para el oportuno segu¡m¡ento de gestión en tiempo y forma del citado ¡nstrumento juríd¡co,

se ha sol¡citado al C. José Jairzhino Cortés Skewes. Rector de la Universidad Tecnológica Zona Metropolitana
del Valle de Méx¡co para interven¡r como el enlace de ambas partes, a quien se hará llegar el Convenio de

referencia,

No omito menc¡onar que a ambos n¡veles de Gobierno nos corresponde cumpl¡r con las disposiciones
establec¡das en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, específicamente en elArtÍculo
66, Fracción lll, del Reglamento de la Ley antes invocada, referente a los lineamientos para el Control del

Ejercic¡o Presupuestar¡o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y lo señalado en el Presupuesto de

Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡cio Fiscal 2021y demás disposic¡ones apl¡cables.

Así mismo mucho agradeceré a usted se exhorte a las instituciones educativas referidas, 5e sujeten al

cump¡im¡ento de las medidas de racionalidad, auster¡dad, honestidad y transparenc¡a, promovidas por el

Gobierno de la República en el ejercicio de los gastos de operac¡ón respedivos.

Finalmente, le comunico que las ministraciones federales estarán condic¡onadas a la formalización y

registro del convenio específico ante la Secretaría de Educación Pública, por lo que, con el propósito de

evitar el retraso en la transferenc¡a de recursos a las Universidades, se requiere el envío a la D¡recc¡ón

General de Un¡versidades Tecnológicas y Polltécnicas del citado conven¡o, con fecha lÍmite del 22 de enero
del presente año.

S¡n otro part¡cular reitero a usted la seguridad de m¡ cons¡deración distintu¡da.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; O8 de enero de 2O21

sFP CPF_O1.OO2212021

Mtro, José Antonio Zsmo¡a Guido
Rcctor de le unlversidad fecnokigica de Tulancingo
P¡esente

Con fundamento en el artÍculo 25 fracción XVI de la Leyorgánica de la Adm¡nistrac¡ón pública para
el Estado de Hidalgo; el artículo 4O de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Hidalgo; el artículo 55 de la Ley de Entidades Páraestatales del Estado de Hidalgo y los
artículos 5 y 11 del Decreto de Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local para el
ejercicio f iscal 2O21, Be autoriza Iú áplicación de $13'980,l9l.Oo (Trece millones noveclentos
ochentamil ciento nouenta y un pesos OOí(X, fvl.N.), correspond ientes a la cantjdad estimada a
recaudar por el organismo y aprobada en la Ley de ingresos del Estado de Hidalgo 2011, según
anexos adiuntoa

Cabe señalar que el ejercicio de los recursos se deberá realizar conforme a la recaudación real y
con base a Ia programación, realizando en su caso los afustes correspondientes, por lo que el
Organismo debe asumir plenamente los compromisos y respo nsa bilidades vinculadas con las
obligaciones juridicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los programas.
proyectos y/o acciones, así como en todo lo relativo a los procesos que comprendan fa
1'ustíficación, contratación, ejecución, control, supervÍsión, comprobación, rendición de cuentas y
transpar€ncia, atendiendo el cumplimiento del artículo 3 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad
Gubern¿mental del Estado de Hidalgo; los artículos 1 y 35 deJ Decreto de Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal 2021, así como la Ley de Dieciplina Financiera de las Entfdades
F€derat¡vas y los Municipios y demás disposiciones legales, politicas, linearnientos y
normatividad vigente apl¡cable para tal efecto.

Sin más por el momento. le envío un cordial saludo.

Atentamente

fia Blancas idalgo
de inanzas P tGase

c p.-Lic. Omar l,4eneses rnador Const¡t!cional del Estado de H¡dalgo
Mrro. losé Lui §ecrelar¡o tlec¡Jtrvo de !a Politica Públ¡ca Est¿tal.
Lic. L¿mán Carrañza RamÍez-- fitular de la Uñldad de planeaciofl y prospectiva.
Mtro. Cesar Ror¡án Mora Vs[ázquez.. S€crotaflo de Conlraloriá.
L.A.l. A¡lano Rodolfo Rodrfguez Pérez. Secrétario de Educac¡óñ púb¡¡ca.
L.C.C- Pri§c¡ a D¡anna Ol,liérrez Santander.. Directora Geñeral de Aclrnin¡stración de la SFp (copia diqitali

I EilE Z,?zt

tpm

A
R ECIE ,00

nPcrfrA
1,

Pah.lo dc Ca¡tcrno. r¡ rÉo, ñe -r¡úr.z ln
Col. C.rtlo, P!oltr/., de §úto, l€|)- q ¡. ¡titOOO.

Toli Cn Cr0 7f, 6000. Eld- O2(r¡
yW¡rdd!o^gob.mr

DJBH/VVB/MLAA,.ry


